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GOBIERNO 
de la 

proviada de Zaragoza.

CVrcular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de or
den público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Mariano Martin Pugio, de las 
señas queá continuación se espre- 
san, y caso de ser habido, será 
puesto á disposición del Juzgado 
de Pina que lo reclama dándome 
cuenta.

Zaragoza 2 de Julio de 1869. 
.NemesioFernandez Cuesta.

Señas de Mariano Martin. '

Ldad 29 años, estatura 1 metro 
70 milímetros, ojos garzos, nariz 
afilada, barba clara, color mí reno, 
cara delgada, su voz bronca; vá 
indocumentado; viste calzón de 
mahpn oscuro, faja morada, calci
llas blancas, alpargatas á lo mi
ñón, camisa de lienzo blanco, cha
leco de pana negra, pañuelo os
curo, en la cabeza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Tomás Fontana y Martin, 
de las señas que á continuación se 
espresan, y caso de ser habido, 
será puesto á disposición del Juz
gada de Dawca que lo reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas d« Tomás Fontana.
Natural de Nombrevilla, vecino 

de Lechon, edad 44 años, estatura 
5 pies, delgado, pelo castaño; vis
te calzón corto de mahon, alpar
gatas á lo miñón, calcillas azules, 
chaleco y chaqueta de pana de 
labor.

S an id ad.—Circular.

Encargo á todos los Subdelega
dos de Sanidad de los partidos de 
esta provincia, remitan á la posi
ble brevedad las relaciones de los 
profesores que tengan su residen
cia habitual en el mismo distrito 
conforme se dispone en el articulo 
7.* del Reglamento del ramo.

Zaragoza l.8 de Julio de 1869.
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circa'ar.

Ciríaco Ibaüez Pescador, natu
ral de Val de San Martin, ha sido 
declarado soldado suplente para la 
quinta del reemplazo actual en di
cho pueblo y se le llama por la 
presente ante el Alcalde del mis
mo antes del plazo señalado para 
la entrega en Caja, pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 1/ de Julio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta..

Circular.

Manuel Veca Hernández, natu
ral de Fuendejalon, declaradosol- 
dado para cubrir el cupo, de dicho 
pueblo en el reemplazo del año 

actual, se presentará el día 5 del 
corriente al Alcalde de aquel pue
blo que lo reclama, ó en el dia 7 
ante esta Excma. Diputación pro
vincial, pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 1.® de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circuar.

Antonio Ponce y Bosque, natu
ral de Aniñon, declarado soldado 
por el cupo de la quinta del pre
sente año en dicho pueblo, se le 
llama por la presente ante el Al
calde del mismo, antes del plazo 
marcado para la entrega en Caja, 
pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza l.° de Julio de 1869., 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

ACUERDOS
' lomado* por la K*cma. I¿ipu!aelon 

provineial de Zaragoza

EN EL MBS DE ABRIL DE 1869.

(Conclusión.)

Zaragoza. Se acordó se remita 
la instancia de Rosalía Ramón so
licitando se le consienta sacar del 
Hospicio una hija para que la asis
ta en su enfermedad, á la comi
sión de Beneficencia.

Zaragoza. Se acordó pasar el 
espediente instruido por los Di- 

i rectores de caminos vecinales, 
manifestandp no haber percibido 
la indemnización que tipne asig
nada para material de oficina des
de setiembre hasta la fecha, á la 
comisión de caminos vecinales 

para que informe Jo qiie crea con
veniente.

Zaragoza Se acordó autorizai* 
al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital para la adquisición de la 
casa calle de la Montera, aproban
do el copyenio celebrado con los 
SS. Escudero hermanos, y qqe ei 
precio sea destinado á amortizar 
la hipoteca de las casps que fue
ron del Excmo. Sr. D. JuanBruil, 
remitiéndose este espediente al Se
ñor Gobernador para su definitiva 
resolución.

Pinsequc. Se acordó se remitan 
los antecedentes que reclama el 
Sr Gobernador sobre el espedien
te incoado por JuanBautista Cres
po, manifestándole que la resolu
ción de este espediente correspon
de esclusivamente á esta Corpo
ración. *

Torrigo. Se acordó se infórme 
favorablemente la solicitud de do
ña Cesárea Gómez, pidiendo se le, 
conceda una pensión por haberse 
muerto en epidemia su esposo don 
Miguel Pardiña, médico cirujano.

Zaragoza. La Diputación quedó 
enterada de la comunicación del 
Director de caminos vecinales, ma
nifestando que el 26 del actual ha
bían salido á practicar la medida 
y levantamiento del plano de las 
fincas de la Misericordia.

Zaragoza. Se acordó conceder 
32 días de licencia á D. Gervasio 
Ucelay para reponer su salud.

Perdiguera. Se acordó dar cua
tro dias de término á D. Casimiro 
Arruga , para poder firmar sus 
cuentas y contestar al pliego de 
reparos.

V.® B.e—Ucelay.—El Secretario 
interino, Francisco Bellostas
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ADMINISTRACION
¿e Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Impuesto del 5 por 100. —Circular.

Para que esta oficina pueda lle
var á efecto el preferente servicio 
que le está, encomendado por la 
superioridad sobre la Administra
ción, liquidación y recaudación 
del citado impuesto sobre las ren
tas, sueldos y asignaciones, esta
blecidos por el articulo 3.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1867, es 
indispensable que por ese Ayun
tamiento se formen y remitan á. 
esta Dependencia los documentos 
siguientes: ' ,

L° Un certificado espedido por 
el secretario de esa Corporación y 
visado por el presidente de la mis
ma en que se esprese el importe 
nominal de las obligaciones ó cual
quiera otra clase de valores que 
tenga emitidos la misma con au
torización legal; el tanto por 100, 
del mismo valor nominal que de
vengan por intereses, y las fechas 
de sus vencimientos.

2 .° Una copia literal certifica
da de su presupuesto de gastos en 
la parte referente á los haberes, 
sueldos y asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados acti
vos y pasivos de ese municipio.

3 .° También es obligatorio de 
ese Ayuntamiento el dar noticia 
inmediata en forma de certificado 
á esta Administración de toda emi
sión ó amortización de valores que 
tenga lugar en lo sucesivo (si los 
hubiere) y de las alteraciones que 
esperimente el pago de haberes 
del personal por consecuencia de 
vacantes ó cualquier otro motivo, 
con las debidas justificaciones; re
mitiendo estas certificaciones por 
duplicado.

Esta Administración considera 
oportuno prevenir á V. como Pre
sidente de ese municipio, paraque 
lo haga entender á todos los indi
viduos que lo componen, que se 
halla resuelto á exijir la respon
sabilidad en que pueda incurrir 
por cualquiera omisión ó falta que 
se advierta, asi como por toda de
mora injustificada en la remisión 
á esta oficina de los documentos 
de que se trata, mas allá de 15 
dias que se consideran suficientes 
para cumplimentar cuanto queda 
prevenido. Zaragoza 2 de Julio de 
1869 —El Administrador, José 

,G aicia.

ARTILLERIA.
Fábrica de pólvora de Murcia.

La J vi la Facultativa de la mis
ma hace saber: que debiendo pro-

cederseeldia30deJulioinmcdiatoá 
un concurso ante dicha Junta para 
proveer una plaza de oficial l,® pol
vorista dotada con el sueldo men
sual de 33 escudos con derechos 
pasivos con arreglo á la Real ór- 
dende 28 de Octubre de 1854. se 
anuncia para conocimiento de los 
que la pretendan . pueden pro
mover sus instancias al Excmo. Sr 
Director General de Artiilería por 
conducto del Sr. Coronel director 
de esta Fábrica al que serán pre
sentadas hasta la víspera del día 
citado, acompañada de la corres

; pendiente hoja histórica, si el aspi 
rante pertenece al cuerpo: ysipai 

i sano de la fé del bautismo y cer- 
i tificado de buena conducta espedí
' do por la autoridad local del pun- 
■ to en que resida.—Programa sobre 

que ha de versar el examen para 
oficiales primeros polvoristas: — 1 .• 
Leer y escribir correctamente; las 
cuatro operaciones elementales con 
números enteros, y saber usar las 
pesas del sistema métrico. 2.° No
menclatura y manejo práctico de 
las máquinas, aparatos y útiles 
que se emplean en la elaboración 
de pólvora en esta fabrica. 3,° De
finiciones del salitre, azufre y car
bón y sus propiedades mas esen
ciales para poderlos emplear en Is 
elaboración de pólvoras; y 4.°Sis- 
tema de fabricación de pólvoras 
que están en práctica en esta fá
brica, dosis de sus ingredien es, 
intimación y en qué proporción de 
agua, se humedecen generalmen
te los polvos en los trámites de la 
elaboración y cuál es próxima- 

i mente la mas conveniente para 
¡ pavonar. Murcia 14 de Junio de 
i 1869. =P. A. D. L. J. F.-Capi- 
‘ tan secretario, Nicolás Fonte.— 
i Es copia,—El capitán secretario, 
I Juan Aria, i

GUARDIA CIVIL.—7.° TERCIO, 
Escuadrón.

El dia 6 de Junio próximo á las 
11 de su mañana se venderán en 
pública subasta dos caballos de des
echo pertenecientes á la Guardia 
Civil de este tercio en la casa cuar
tel de esta Capital.

Zaragoza 27 de Junio de 1869.
—El Comandante Capitán, Antonio 

i Iglesias Domínguez.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE ZARAGOZA.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el senbr Gobernador 

civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 57 
escudos 400 milésimas, el aprove
chamiento de 226 arrobas de car
bón de pino, once arrobas de car
bón de coscojo y 50 del de encina, 
que hacen un total de 287 arrobas 
equivalentes á 3673 kilos, proce
dentes de decomisos, cuyo carbón 
se encuentra depositado en la Al
caldía de la villa de Luna.

La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 15 de 
julio próximo, en la Casa Consis 
torial del pueblo, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los que 
deseen tomar parte en aquel acto.

i Zaragoza 31 de mayo de 1869, 
: —-EL ingeniero jefe del distrito.—

P. A —Faustino Bellido.

i 
' AYUNTAMIENTO POPULAR

DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta ce
lebrada el 25 del actual para el 
derribo de la casa núm. 26 de la 
calle de los Agustinos, adquirida 
por la municipalidad para el en
sanche y rectificación de dicha 
via, so ha acordado celebrarla 
nuevamente el dia 6 de Julio pró- 

. ximo, á las doce del dia, en la sala 
consistorial, con arreglo al pliego 

' de condiciones que se halla de 
' manifiesto en la secretaría muni

cipal; bajo el tipo en alza de 300 
■ escudos en que ha sido tasada la 

diferencia que hay del coste del 
derribo al valor de los materiales 
de que ha de aprovecharse el re
matante, y con sujeción en un 

• todo á lo prevenido en el decreto 
de 27 de febrero é Instrucción de 
18 de marzo de 1852.

- Y se anuncia para que los que 
deseen tomar parte- en la licita
ción puedan presentar sus propo- 

i siciones en pliego cerrado durante 
¡ la primera media hora, ajustadas 
. al modelo que se inserta á conti- 
' nuacion.
Í Zaragoza 26 de junio de 1869. 
' —El presidente, Matías Galbe y 
I Olivan.—De acuerdo de S. E.— 
' Manuel O. Reynoso, secretario.

Modelo de proposición:

D. habitante en la calle 
de..... núm..... enterado de las 
condiciones para el derribo de la 
casa núm. 26 de la calle de los 
Agustinos, se compromete á eje
cutar con arreglo á las mismas la 
indicada obra, entregando á los 
fondos municipales por el aprove
chamiento de materiales, la suma 
de .... (en letra) ■ escudos ; y al 
efecto acompaña la carta de pago 
del depósito de 60 escudos, que 
como garantía provisional se exi- 
gq para tomar parte en la licita
ción.

(Fecha). (Firma).

CANAL IMPERIAL.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Esta Dirección há dispuesto ar
rendar por medio de subasta pú
blica y por tiempo de un año, que 
dará principio en l.° de Julio próc- 
simo viniente y vencerá en 30 de 
Junio de 1870, las yerbas de los 
cajeros del Canal, comprendidas en 
los trozos siguientes:

PUNTOS |f S

EN QUE SE ENCUENTRAN. '

Escudos
Desde el salto de Clavería 
hasta el Barracón 2.° lla
mado el bajo, derecha é 
izquierda del Canal.. . . 65

Las comprendidas en el es
corredero de S. Joaquín. 24 

j Desde el puente de Riba- 
forada, kilómetro 6. á la

, muga deBuñuel, poram- 
í bos lados......................... 120
: Desde el kilómetros hasta

el 11. por la derecha del 
Canal y por la izquierda 
del 8 al 15....................... 95

Dichoacto tendrá lugar ála una 
' de la tarde del 10 de Julio próc- 

simo ante el señor Director del Ca- 
i nal, en el local que ocupan las ofi

cinas del mismo y con arreglo ú 
la instrucción de 18 de Marzo do 
1852.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados que se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En caso de que resulta
ren dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Si alguno quiere quedarse cou 
1 la? verbas de mas de un trozo de- 

b- rá p osentar porcada uno 4® 
; ellos una proposición señalando en
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el sobre de la misma el punto á 
que se refiere, sin cuyo requisito 
t0 será admitida.

Los pliegos de condiciones á que 
deberán sujetarse los arrendata- 
r¡os de las yerbas, se. hallan de 
manifiesto en la Dirección del Ca

y en la oficina del Ayudante 
¿el Bocal.

Zaragoza 30 de Junio de 1869. 
—El ingeniero jefe director, Ma
riano Royo.

MODÉLO DE PROPOSICION.

Don.. , vecino de...... , entera
do del anuncio publicado con fe
cha 30 de Junio último, se com
promete á tomar á su cargo el ar
riendo de las yerbas de los cajeros 
del Canal comprendidas..... .  por la 
cantidad de...... . (aquí se pondrá 
en letra la proposición) escudos 
anuales, sujetándose al pliego de 
condiciones redactado por la Di
rección del Canal.

Fecha y firma del interesado.

I). Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito llamo y emplazo á Jo
sé Taera para que en el término de 
nueve dias comparezca en este 
mi juzgado, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan, 
en causa sobre allanamiento de 
inorada; pues si asi lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia pa
rándole en o ero caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Junio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador.

Por el presente hago saber: Que 
en el espediente de egecucion de 
sentencia contra Raymundo Los- 
tao y Medalon, sobre estafa, ten
go acordada la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes:

Tres pucheros, una media fuen
te, tres platos, una sartén, dos 
cobertores y una cántara, tasado 
todo en 480 milésimas.

Un campo de tres anegas de 
tierra en la huerta de Alfajarin, 
partida de la Mejana ó Pardinos, 
de dos suertes, cada una de una 
anega seis almudes de tierra, con 
tres higueras la primera, confron
tante por Oriente con Raymundo 
Serrano, Mediodía acequia de Pi
na, Poniente con Valero Gagios y 
Norte con rasa, tasado en 88 es
cudos.

Para cuyo acto se ha señalado

el dia 23 de Julio actual en la Sala I Dado eu Zaragoza á L" de Julio 
audiencia de este juzgado yante | de 1869.-Jose.Wod la Cárc
el alcalde de Alfajarin simultá- , pa.—D. S. O-, Tomás Lorbes.
neamente, y hora de las 11 de su 
mañana; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á l.° de Julio 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Camilo Torres

Hago saber. Que en espediente 
de embargo de bienes á virtud de 
causa criminal tengo acordada la 
venta en pública subasta de un ca
ballo Cidan negro morallo de sobre 
11 años de edad su alzada 144 cen
tímetros tasado pericialmente en 
la cantidad de 64 escudos.

Para cuyo acto de subasta que 
tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este juzgado he señalado el dia 
9 de Julio próximo acudan á las 
12de su mañana adjudicándose á 
favor del mas beneficioso Imita
dor.

Dado en Zaragoza á 26 de Junio 
de 1869.—L. Norberto Romero, 
—Por su mandado,—Manuel Sau- 
ras.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Mariano Conté y Lázaro jor
nalero, vecino de esta ciudad casa
do para que en el término de 9 dias 
comparezca en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 

i que instruyo contra el mismo y 
otros sobre hurto de rubia: pues de 
no verificarlo se continuara la cau
sa en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.
Por el presente cito llamo y em

plazo por segundo edicto y pregón 
á Manuel Navarro vecino que 
fue de Alfajarin, para que en el 
termino de 9 dias comparezca en 
este juzgadoá responder á los car
gos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre desmanes ocurri
dos en dicho pueblo de Alfajarin la 
noche del 30 de Setiembre último; 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo asi se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía parándole 
él perjuicio que haya lugar.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de cierto crédito á don 
Hipólito Cucurny se ha acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

Un carro para cuatro caballe
rías, tasado en 640 reales.

Otro pintado, sin máquina tasa
do en 560 rs. ' •

Otro mas pequeño con atalages 
para una caballería, en 440 rs.

Quince remos viejos, en 50 rs.
Cincuenta y dos sacos de sán

dalo rojo molido tasado en 12 rea
les arroba castellana.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 12 del corriente mes á las 
once de su mañana, en la sala au
diencia de este juzgado, quedan
do rematados dichos bienes en fa
vor del postor mas beneficioso.

Dado en Zaragoza á 2 de Julio 
de 1869.—José Antonio delaCam- 

su mandado.— Antoniopa.—Por 
Perales.

Emperador, EscribanoD. Justo

|

del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

pobreza instados por don Marianó 
Porta para litigar se pronunció la 
sentencia siguiente:—Sentencia. 
-^En la ciudad de Zaragoza, á 
veintitrés de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve, visto el 
incidente de pobreza, promovido 
por don Mariano Porta de esta ve
cindad, representado por el procu
rador don Vicente López, en la ter- 

■ cería de dominio y preferente cré
dito interpuesta por el procurador 

i don Agustín Iso á nombre de don 
- Manuel Fernando Lozano, don 

Manuel Salvador, doña María Sa
lomé, don Félix y don Fermín Lo
zano y Conde, en los autos ejecu- 

> tivos seguidos por aquel contra su 
i hermano don Feliciano sobre pago 

de escudos:
Resultando: Que promovida eje- 

‘ cucion por don Mariano Porta 
contra su hermano don Feliciano 

_ Porta, reclamándole la cantidad 
‘ de cuarenta mil ciento veinticin- 
i co reales de vellón con treinta y 

dos céntimos, ó sean cuatro mil 
doce escudos quinientas treinta y 
dos milésimas de principal y el 
importe de las costas causadas y 
que se causaren, se despachó en 
forma, y sentenciada de remate 
siguiéndose la vía de apremio se 
interpuso tercería de dominio y

crédito preferente por don Manuel 
Fernando Lozano Conde y consor
tes representados por el procura
dor don Agustín Iso, y conferidos 
los oportunos traslados al ejecu
tante y ejecutado, al pedir aquel 
la comunicación de autos propuso 
incidente de pobreza fundado en 
que carecía de recurros para con
tinuar el litigio, y pidiendo que 
papa tal efecto se declarase pobre 
á su tiempo;

Resultando: Que dados los pro
cedentes traslados á los terceros 
opositores al ministerio fiscal y á 
los estrados del Juzgado por la 
rebeldía y ausencia del ejecutado 
don Feliciano, aquellos se opusie
ron fundados en que por las apa
riencias y gastos que llevan en su 
porte y vestido tanto el don Ma
riano como su familia tenia mas 
que suficiente para que no se le 
concediera el beneficio de la po
breza, esponiendo además que era 
fabricante de licores y licorista 
muy conocido, que tenia sociedad 
industrial con don Diego Muñoz 
fabricante y espendedor de vinos 
y licores en esta población, y que 
el mismo don Mariano había reco
nocido que no se hallaba en el ca
so de ser defendido como pobre, 
cuando en los autos ejecutivos en 
que la tercería se interpuso liti
gaba como rico y no había pedido 
ni solicitado el beneficio de la po
breza;

Resultando: Que recibido el in
cidente á prueba se articuló por 
una y otra parte la que considera, 
ron oportuna la cual fué admitida 
y recibida dentro del término le
gal.

Considerando: Que según apa
rece do la pieza de prueba de don 
Mariano Porta ha justificado en 
forma que se dedica á la venta y 
fabricación de licores ó extractos 
entre pequeña escala que no la 
produce ni aun los recursos su
ficientes para mantener á su padre 
hijos y esposa, y que no ha co
brado aun de su hermano D. Feli
ciano la cantidad que le reclamó
en la ejecución, por cuya razón, 
constando como consta de un ofi
cio de la administración de Hacien
da pública de esta capital que no 
figura en los repartos de la contri
bución territorial y matrícula de 
subsidio del presente año econó
mico por ninguno de los espresa- 

; dos conceptos como contribuyente 
y no habiendo logrado la parte del
Procurador Síndico probar los fun
damentos de su oposición apesar 
de haberlo intentado según resulta 
de las declaraciones de los testi
gos y demás que articuló y pidió, 
procede la declaración de pobreza, 
solicitada; de conformidad con lo, 
dispuesto en los artículos 181 y 
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182 dé la ley de enjuxiamieüto 
Civil.

Bailó: Que debo declarar y de
claro pobre para éí^ecto que Id 
ha solicitado a D. Mariano Porta, 
nláudándo que so le ayude v de
fienda como tal dn papel de su cla
se, sin 'éxigírsele honorarios ni de
rechos de ningún género, y coh- 
éediéhdólé cuantos beneficios dis
pensa la ley á los pobres, sea po? 
juicio de lo mandado en los arti- 
«ulos 198 y 199 y 200 de la citada 
ley.

í’ues por esta mi sentencia que 
s5 notificará en estrados fijando 
edictos é insertándola en el Bole
tín 'oficial de la provincia por la 
rebelfíiá de D. Feliciano Porta, de
finitivamente juzgando y sin es
pecial cbhdenacion de costas as¡ 
lo proveo rilando y firmo. -L. Nor- 
fiérto Romero.

Pronunciamiento. =Dada pro- 
huneiadá y firmada fué la ante
rior sentencia en el dia de hoy por

Sr. D. Nobérto Romero juez de 
priméra instancia del distrito de 
Si Pablo de esta ciudad celebrando 
audiencia pública y siendo pre 
sentés por testigos D. Angel Par
do y D. Manuel Navarro. Zarago
za 23 de Junio de 1869.— Antean i 
Justó Emperador.

Como asi resulta de los autos al 
principio nombrados á que me re
fiero. Y para que conste cumplien
do con lo mandado en auto de pn- 
rhero del actual libro y firmo la 
présente en Zaragoza á 3 de Julio 
de 1869.—Justo Emperador.

D. Ramón Rabaza, juez de prime
ra instancia de San Mateo y su 
partido.
Por él presénte edicto cito Uam) 

y emplazo á Bartolomé Roig, jOi- 
nnléró, vecino de La Jan i, yá Lo
renzo Castell, tejedor, vecino de 
Cervera, que según noticias se 
nallan recorriendo la siega, para 
que dentro el término ds 9 dias 
compadezcan ante esto juzgado á 
rendir declaración encausa cri- 
:nmal que se sigue sobre lesiones 
graves a Pascual Roig bajo aper- 
cibimténtoque de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Dado en San Mateo á 24 de Ju
nio de 1869.—Ramón Rabaza.— 
Por mandado de S. S.“-Francisco 
Darder Aluria.

D. Ambrosio Fernandez y Vitaca- 
. -e, juez de primera instancia 
jla ciudad deCaspey supar-, 

fido.

Por el presente segundo edicto

se cita llama y emplaza al proce
sado Miguel Diago dorri, vecino 
de Máella, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término dé 
nueve días comparezca en este 
juzgado á oir una notificación en 
causa que contra él mismo se si
gue sobre lesiones á Anselmo So
lano, en la inteligencia qué de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado én Caspe á 27 de Junio de 
1869.=Ambrosio Fernandez Vita- 
canos. - Por mandado de S. S.a— 
Cándido M. Castañer'

Por él presente mi príiner edic • 
to se cita llama y ehiplaza al pro
cesado Francisco tillóla, de esta 
vecindad, sin que résulten mas 
datos y cuyb paradero se ignora, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en este juzgado á pres
tar una indagatoria en causa que 
contra el mismo y Otros se Sigue, 
sobre juegos prohibidos, en la in
teligencia quede no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Caspe á 27 de Junio de 
1869.—Ambrosio Fernandez Vita- 
caños.—Por mandado de S. S.a_  
Cándido M. Casañér.

Por el presente segundo edicto 
se cita llama y emplaza al proce
sado Antonio Ferrando, vecino de 
esta ciudad y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
9 dias se presente en este juzgado 
á oir una notificación en causa 
que contra el mismo se sigue so
bre lesiones, en la intéhgencia 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 27 de Junio de 
1869.—Ambrosio Fernandez Vita- 
canos.—Por mandado de S. S.a— 
Cándido M. Castañér.

Por el presente tercer edicto se 
cita llama y emplaza al procesado 
Pablo Mustreles, vecino de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este juzgado á 
prestar una declaración en causa 
que contra el mismo y otro se si- 
güe, sobre daños en la carretera i 
pública de esta ciudad á la de Za- : 
ragoza, en la inteligencia que de ■ 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Caspe á 27 de Junio do 
1869. Ambrosio Fernandez Vita- 
canos —Por mandado de Sí 8.a— 
Cándido M. Casañér.

D. Pablo Reverter. Juez de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Zacarías Bolsa y Mo- 
rer, hijo de Mariano y Leonarda. 
natural de Sásfago, soltero, de 
d:ez y nueve años, contra el que 
se sigue causa criminal en este 
juzgado sobre sustracción de ga
llinas á Marcelino Sancho, vecino 
de Cabañas, para que se presente 
en mi Juzgado ó en la cárcel pú
blica del mismo, en término de 
nueve dias. que se contarán des
de esta t cha, á defenderse de 
los cargos que cont-a él resultan 
de dicha causa; y bi así lo hicie
re, se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere, y no hacién
dolo se sustanciará y determinarii 

! la causa en rebeldía, entendién- 
• dose los autos y diligencias con 
j los estrados de esta audiencia, y 

le parará el perjuicio que ha va 
lugar

Dado en la villa de la Almunia 
¡ de Doña Godina, á 28 de junio de 
, 1869.—Pablo Reverter.—D. S. O. 
I —Hilario Pi ados.

a y u n t a mie n t o po pu l a r
DE TORREI.APAJA.

Ejctraclo de los acuerdos mas impor
tantes lomados por dicho Ayunia- 
mienlo en el mes de Mayo iiilimo.

Sesión ordinaria del dia 2o.
¡ Aprobada y firmada la anterior,

seacordó comunicar laórden opor
tuna á esta Junta pericial, para 
que en cumplimiento de la circu
lar de1 Sr. Administra ;or de Ha
cienda pública de esta provinc a ’ 

i del 14 del corriente, adelante todo
lo posible los trabajos preparato ¡ 
ríos para proceder en su dia á la 
distribución de cuotas y recargos I 

| adici°nales que correspondan á 
. este distrito, de contribución ter- 
I ritonal, en el próximo ano econó

mico de 1869 á 1870.

Sesión ordinaria del dia 30.
' Aprobada y firmada la anterior, 
, se acordó dar cumplimiento á la i

circular de la Administración de 1 
Hacienda pública de esta provin
cia del 22 del corriente, inserta 
en el Boletín oficial núm. 83, y en 
su consecuencia se nombraron las 
comisiones, una por parte de la 
Corporación municipal y otra por 
la de la Junta pericial,'para que 
desde luego se ocupen en hacer la 
distribución entre los contrihu- 
yenles sujetos al pago de la con
tribución territorial y recargos se
ñalados á este distrito para el año 
1869 á 1870, según el reparto que 
acompaña á dicha circular. "

En las demás sesiones celeb* 
das por el Ayuntamiento en di¿ 
mes, que no hubo cosa especL 
que tratar, se dió cuenta a! 
mo de los Boletines oficia es reír 
bidos en la semana anterior, COn 
íntegra lectura de los mismte' 
acordándose el cumplimiento d$ 
todas las órdenes y circulares 
en ello se contienen, y que se ¿ 
pongan al público para el coooc. 
miento del vecindario^ según 
halla mandado.

Y cumpliéndose lo que se ort^ 
na por el art. 70 de la novisima 
ley municipal, firxio el presente 
extracto que remito, al examen v 
aprobación del Ayuntamiento, ¿ 
Valentín Sancho, secretario. 
Torrelapaja á 26 de Junio de 1869

Visto y examinada por este 
Ayuntamiento el precedente ex
tracto, en la sesión ordinaria de 
este dia, hallándose conforme, ln 
sido aprobado, acordándose su re
misión al Sr. Gobernador de la pro
vincia para su inserción en el Bo- 
letin oficial sino le considera in
conveniente.

Torrelapaja 27 de Junio de 1869. 
El Alcalde presidente P. A., ei 
ejerciente, Millan Caballero.—Va- 
léntiá Sancho, secretario.

En la secretaría del Ayunta
miento de Paracuellos de la Ribera 
se halla de manifiesto al pública 
por ocho dias el reparto de contri
bución territorial.

En la secretaría del Ayunta
miento de Alhama, se halla de 
manifiesto al público por ocho । dias el reparto de la contribución 
territorial.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano del pueblo de 
Fayon partido de Caspe por dimi
sión del que la obtenía por hallar
se enfermo, con la dotación de 
900 escudos. Cuya cantidad será 
satisfecha semestralmente por mi
tad en los meses de enero y agos
to de cada año respondiendo de sn 
cobro una comisión de mayare 
contribuyentes y el ayuntamiento 
con obligación de asistir á las fa
milias pobres del vecindario.

Las solicitudes se dirigirán ai 
Alcalde de este pueblo en el tér
mino de un mes á contar desde el 
día de sn publicación en el Bole
tín oficial de la provincia. •!

En la imprenta de 
este Boletiia, se ad
miten los anuncios 
que se hayan de in
sertar en él, y tam
bién las reclamacio
nes.

ZARAGOZA: 
Imprenta do Vicente Andrés, 

"Roda 47, rrme’phL.


